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Medidas de respuesta a las 

consecuencias económicas y 

sociales de la guerra de Ucrania, y 

para hacer frente a situaciones de 

vulnerabilidad social y económica: 

 

 Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de 

diciembre, de medidas de respuesta a las 

consecuencias económicas y sociales de la 

Guerra de Ucrania y de apoyo a la 

reconstrucción de la isla de La Palma y a 

otras situaciones de vulnerabilidad.  
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Modificación del Real Decreto-ley 

6/2022, de 29 de marzo, por el que se 

adoptan medidas urgentes en el marco 

del Plan Nacional de respuesta a las 

consecuencias económicas y sociales 

de la guerra en Ucrania. 
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Artículo 67. Modificación del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, 

por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional 

de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 

Ucrania. 

Se modifica el artículo 46 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, 

por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional 

de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 

Ucrania, quedando redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 46. Limitación extraordinaria de la actualización anual de la 

renta de los contratos de arrendamiento de vivienda. La persona 

arrendataria de un contrato de alquiler de vivienda sujeto a la Ley 

29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos cuya renta 

deba ser actualizada porque se cumpla la correspondiente anualidad de 

vigencia dentro del periodo comprendido entre la entrada en vigor de 

este real decreto-ley y el 31 de diciembre de 2023, podrá negociar con 

el arrendador el incremento que se aplicará en esa actualización anual 

de la renta, con sujeción a las siguientes condiciones: a) En el caso de 

que el arrendador sea un gran tenedor, el incremento de la renta será 

el que resulte del nuevo pacto entre las partes, sin que pueda exceder 

del resultado de aplicar la variación anual del Índice de Garantía de 

Competitividad a fecha de dicha actualización, tomando como mes de 

referencia para la actualización el que corresponda al último índice que 

estuviera publicado en la fecha de actualización del contrato. En 

ausencia de este nuevo pacto entre las partes, el incremento de la renta 

quedará sujeto a esta misma limitación. Se entenderá como gran 

tenedor a los efectos de este artículo a la persona física o jurídica que 

sea titular de más de diez inmuebles urbanos de uso residencial o una 

superficie construida de más de 1.500 m2 de uso residencial, 

excluyendo en todo caso garajes y trasteros. b) En el caso de que el 

arrendador no sea un gran tenedor, el incremento de la renta será el 

que resulte del nuevo pacto entre las partes. En ausencia de este nuevo 

pacto entre las partes, el incremento de la renta no podrá exceder del 

resultado de aplicar la variación anual del Índice de Garantía de 

Competitividad a fecha de dicha actualización, tomando como mes de 

referencia para la actualización el que corresponda al último índice que 

estuviera publicado en la fecha de actualización del contrato.» 
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Modificación del Real Decreto-ley 

11/2020, de 31 de marzo, por el que 

se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al 

COVID-19.  
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Artículo 68. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 

por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 

social y económico para hacer frente al COVID-19. 

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 

adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19, en los siguientes términos: 

Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue: 

«Artículo 1. Suspensión del procedimiento de desahucio y de los 

lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional. 

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 

de junio de 2023, en todos los juicios verbales que versen sobre 

reclamaciones de renta o cantidades debidas por el arrendatario, o la 

expiración del plazo de duración de contratos suscritos conforme a la 

Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que 

pretendan recuperar la posesión de la finca, se haya suspendido o no 

previamente el proceso en los términos establecidos en el apartado 5 

del artículo 441 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 

Civil, la persona arrendataria podrá instar, de conformidad con lo 

previsto en este artículo, un incidente de suspensión extraordinaria del 

desahucio o lanzamiento ante el Juzgado por encontrarse en una 

situación de vulnerabilidad económica que le imposibilite encontrar una 

alternativa habitacional para sí y para las personas con las que conviva. 

Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el lanzamiento, por no 

haber transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 

440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o por no 

haberse celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la celebración 

de la vista. 

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter 

extraordinario y temporal, en todo caso, dejarán de surtir efecto el 30 

de junio de 2023. 

2. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, la 

persona arrendataria deberá acreditar que se encuentra en alguna de 

las situaciones de vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y 

b) del artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante la 

presentación de los documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado 

de la Administración de Justicia dará traslado de dicha acreditación al 

demandante, quien en el plazo máximo de diez días podrá acreditar 
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ante el Juzgado, por los mismos medios, encontrarse igualmente en la 

situación de vulnerabilidad económica descrita en la letra a) del artículo 

5.1 o en riesgo de situarse en ella, en caso de que se adopte la medida 

de suspensión del lanzamiento. 

3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la 

Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a los 

servicios sociales competentes toda la documentación y solicitará a 

dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de 

diez días, en el que se y se identifiquen las medidas a aplicar por la 

administración competente. 

4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de 

servicios sociales, dictará un auto en el que acordará la suspensión del 

lanzamiento si se considera acreditada la situación de vulnerabilidad 

económica y, en su caso, que no debe prevalecer la vulnerabilidad del 

arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad por el arrendatario o 

bien debiera prevalecer la situación de vulnerabilidad del arrendador 

acordará la continuación del procedimiento. En todo caso, el auto que 

fije la suspensión señalará expresamente que el 30 de junio de 2023 se 

reanudará automáticamente el cómputo de los días a que se refiere el 

artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 

o se señalará fecha para la celebración de la vista y, en su caso, del 

lanzamiento, según el estado en que se encuentre el proceso. 

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo 

de suspensión, las Administraciones públicas competentes deberán, 

adoptar las medidas indicadas en el informe de servicios sociales u 

otras que consideren adecuadas para satisfacer la necesidad 

habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad que garanticen 

su acceso a una vivienda digna. Una vez aplicadas dichas medidas la 

Administración competente habrá de comunicarlo inmediatamente al 

Tribunal, y el Letrado de la Administración de Justicia deberá dictar en 

el plazo máximo de tres días decreto acordando el levantamiento de la 

suspensión del procedimiento. 

5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de 

enero, de Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el 

consentimiento de la persona arrendataria por la mera presentación de 

la solicitud de suspensión. 

Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento del arrendador 

para hacer la comunicación prevenida en este artículo por la mera 
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presentación del escrito alegando su situación de vulnerabilidad 

económica.» 

Dos. El artículo 1 bis queda redactado como sigue: 

«Artículo 1 bis. Suspensión hasta el 30 de junio de 2023 del 

procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para personas 

económicamente vulnerables sin alternativa habitacional en los 

supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros en 

los que el desahucio traiga causa de un procedimiento penal. 

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 

de junio de 2023, en todos los juicios verbales en los que se sustancien 

las demandas a las que se refieren los apartados 2.º, 4.º y 7.º del 

artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 

y en aquellos otros procesos penales en los que se sustancie el 

lanzamiento de la vivienda habitual de aquellas personas que la estén 

habitando sin ningún título habilitante para ello, el Juez tendrá la 

facultad de suspender el lanzamiento hasta el 30 de junio de 2023. 

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter 

extraordinario y temporal, dejarán de surtir efecto en todo caso el 30 de 

junio de 2023. 

2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al 

apartado anterior, que se trate de viviendas que pertenezcan a 

personas jurídicas o a personas físicas titulares de más de diez 

viviendas y que las personas que las habitan sin título se encuentren en 

situación de vulnerabilidad económica por encontrarse en alguna de las 

situaciones descritas en la letra a) del artículo 5.1. 

El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional 

del caso concreto, teniendo en cuenta, entre otras que procedan, las 

siguientes circunstancias: 

a) Las circunstancias relativas a si la entrada o permanencia en el 

inmueble está motivada por una situación de extrema necesidad. Al 

efecto de analizar el estado de necesidad se valorará adecuadamente el 

informe de los servicios sociales emitido conforme al apartado siguiente. 

b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los habitantes de la 

vivienda con las autoridades competentes en la búsqueda de soluciones 

para una alternativa habitacional que garantizara su derecho a una 

vivienda digna. 
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3. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, 

quien habite la vivienda sin título habrá de ser persona dependiente de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado dos del artículo 2 de la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a las personas en situación de dependencia, víctima de 

violencia sobre la mujer o tener a su cargo, conviviendo en la misma 

vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad. 

En todo caso, la persona o personas que ocupan la vivienda sin título 

deberán acreditar, además, que se encuentran en alguna de las 

situaciones de vulnerabilidad económica descritas en la letra a) del 

artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante la presentación de 

los documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la 

Administración de Justicia, dará traslado de dicha acreditación al 

demandante o denunciante. 

4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar 

inmediatamente a los servicios sociales competentes toda la 

documentación y solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser 

emitido en el plazo máximo de quince días, en el que se valore la 

situación de vulnerabilidad de la persona o personas que hayan fijado 

en el inmueble su vivienda, y se identifiquen las medidas a aplicar por 

la administración competente. 

5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en 

la vivienda y ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias 

concurrentes, este dictará auto acordando, en su caso, la suspensión 

por el tiempo que reste hasta el 30 de junio de 2023. Si el solicitante no 

acreditara la vulnerabilidad o no se encontrara entre las personas con 

derecho a instar la suspensión conforme a lo señalado en el apartado 2 

o concurriera alguna de las circunstancias previstas en el apartado 6, el 

juez acordará mediante auto la continuación del procedimiento. 

Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones 

públicas competentes deberán, caso de quedar constatada la 

vulnerabilidad económica, adoptar las medidas indicadas en el informe 

de servicios sociales u otras que consideren adecuadas para satisfacer 

la necesidad habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad 

que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez adoptadas 

dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo 

inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez deberá dictar en el 

plazo máximo de tres días auto acordando el levantamiento de la 

suspensión del procedimiento y el correspondiente lanzamiento. 
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6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de 

enero, de Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el 

consentimiento de la persona demandada por la mera presentación de 

su solicitud de suspensión. 

7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo 

si la entrada o permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los 

siguientes supuestos: 

a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una 

persona física, si en dicho inmueble tiene su domicilio habitual o 

segunda residencia debidamente acreditada, sin perjuicio del número de 

viviendas de las que sea propietario. 

b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una 

persona física o jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido 

en derecho a una persona física que tuviere en él su domicilio habitual o 

segunda residencia debidamente acreditada. 

c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se haya producido 

mediando intimidación o violencia sobre las personas. 

d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté 

utilizando para la realización de actividades ilícitas. 

e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de 

titularidad pública o privada destinados a vivienda social y ya se hubiera 

asignado la vivienda a un solicitante por parte de la administración o 

entidad que gestione dicha vivienda. 

f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad 

a la entrada en vigor del presente real decreto-ley.»  
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MODIFICACIÓN del Real Decreto-ley 

37/2020, de 22 de diciembre, de 

medidas urgentes para hacer frente a 

las situaciones de vulnerabilidad social 

y económica en el ámbito de la 

vivienda y en materia de transportes   
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Artículo 69. Modificación del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de 

vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en 

materia de transportes. 

Se modifica el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de 
medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad 

social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de 

transportes, en los siguientes términos: 

 

Uno. El apartado 2 de la disposición adicional segunda (derecho de 

arrendadores y propietarios a la compensación) queda redactado como 

sigue: 

«2. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a 

un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, 

determinado a partir de los índices de referencia del precio del alquiler 

de vivienda u otras referencias objetivas representativas del mercado 

de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite 

haber asumido el arrendador, por el período que medie entre que se 

acordare la suspensión y el momento en el que la misma se levante por 

el Tribunal o hasta el 30 de junio de 2023. No obstante, si dicho valor 

fuera superior a la renta que viniera percibiendo el arrendador, la 

compensación consistirá en renta dejada de percibir durante el mismo 

período señalado anteriormente más los gastos corrientes.» 

Dos. El apartado 3 de la disposición adicional segunda (derecho de 

arrendadores y propietarios a la compensación) queda redactado como 

sigue: 

«3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de julio 

de 2023, debiendo formular el arrendador una exposición razonada y 

justificada de la compensación que considere procedente sobre la base 

de los criterios indicados anteriormente.» 

Tres. El apartado 5 de la disposición adicional segunda (derecho de 

arrendadores y propietarios a la compensación) queda redactado como 

sigue: 

«5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio económico en los 

términos establecidos en el apartado anterior, la compensación 

consistirá en el valor medio que correspondería a un alquiler de 



 

  
 

 

Página 12 de 17 
 

vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a 

partir de los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u 

otras referencias objetivas representativas del mercado de 

arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite 

haber asumido su propietario, por el período que medie entre que se 

acordare la suspensión y el momento en el que la misma se levante por 

auto o hasta el 30 de junio de 2023.» 

Cuatro. El apartado 6 de la disposición adicional segunda (derecho de 

arrendadores y propietarios a la compensación) queda redactado como 

sigue: 

«6. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de julio 

de 2023, debiendo formular el titular de la vivienda una exposición 

razonada y justificada de la compensación que considere procedente 

sobre la base de los criterios indicados anteriormente.»   



 

  
 

 

Página 13 de 17 
 

 

MODIFICACIÓN REAL DECRETO-LEY 

401/2021 DE 8 DE JUNIO, POR EL QUE 

SE APRUEBAN LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA QUE LAS 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS PUEDAN 

UTILIZAR LOS RECURSOS DEL PLAN 

ESTATAL DE VIVIENDA 2018-2021, A 

FIN DE HACER FRENTE A LAS 

COMPENSACIONES QUE PROCEDAN, Y 

POR EL QUE SE ESTABLECE EL 

PROCEDIMIENTO PARA EL 

RECONOCIMIENTO DE LA 

COMPENSACIÓN A LOS PROPIETARIOS 

Y ARRENDADORES A QUE SE REFIEREN 

LOS ART. 1 Y 1 BIS DEL REAL 

DECRETO-LEY 11/2020 DE 31 DE 

MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN 

MEDIDAS URGENTES 

COMPLEMENTARIAS EN EL ÁMBITO 

SOCIAL Y ECONÓMICO PARA HACER 

FRENTE AL COVID-19. 
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Artículo 70. Se modifica el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 

de junio, por el que se aprueban las medidas necesarias para que las 
comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que 
procedan, y por el que se establece el procedimiento para el 

reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a 
que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 

31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias 
en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que 

queda redactado como sigue: 
 

«Artículo 3. Procedimiento para la presentación, tramitación y 

resolución de solicitudes formuladas por los arrendadores o propietarios 
de las viviendas afectadas. 

 
1. El procedimiento para la obtención de compensaciones se iniciará a 

instancia de parte, mediante la correspondiente solicitud, que podrá 
presentarse hasta el 31 de julio de 2023. 

 
2. El arrendador o el propietario dirigirán su solicitud al órgano 

competente en materia de vivienda de la comunidad autónoma o de las 
ciudades de Ceuta y Melilla, que deberá ir acompañada de una 

exposición razonada y justificada de la compensación por el período que 
medie entre que se acordare la suspensión extraordinaria del artículo 1 

del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, o bien la suspensión del 
lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 

marzo, y el momento en el que la misma se levante por el Tribunal o 

por alcanzar el límite temporal del 30 de junio de 2023, y que considere 
procedente sobre la base de los siguientes criterios: 

 
a) El valor medio que correspondería a un alquiler de vivienda en el 

entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los 
índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras 

referencias objetivas representativas del mercado de arrendamiento. Si 
dicho valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el 

arrendador, la compensación consistirá en renta dejada de percibir. 
b) Los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el 

arrendador o propietario, por el período que medie entre que se 
acordare la suspensión y el momento en el que la misma se levante por 

el Tribunal o por alcanzar el límite temporal del 30 de junio de 2023. 
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c) En el caso de la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real 

Decreto-ley citado, se deberá acreditar, por el propietario, el perjuicio 
económico que le ha ocasionado al encontrarse la vivienda ofertada en 

venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada en el inmueble. 
 

3. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tramitarán 
las compensaciones a arrendadores o propietarios previstas en el Real 

Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, conforme con lo establecido 
en el presente real decreto y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
La solicitud, así como el resto de trámites del procedimiento, se 

realizarán por medios electrónicos cuando el solicitante se encuentre 
entre los sujetos recogidos en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre. Las personas físicas podrán presentar su solicitud en 

cualquiera de los lugares del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y realizar el resto de trámites del procedimiento por medios no 

electrónicos o bien ejercitar su derecho a relacionarse electrónicamente 
con las administraciones públicas. 

 
4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución al interesado 

será de tres meses, si bien excepcionalmente el órgano competente 
podrá acordar de manera motivada ampliar el plazo en tres meses más, 

circunstancia que se notificará expresamente al interesado. Vencido el 
plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, el interesado 

podrá entenderla estimada por silencio administrativo. 
 

5. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán 
desarrollar o completar este procedimiento con objeto de facilitar su 

gestión y la percepción de las compensaciones por el arrendador o el 

propietario.» 
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PRÓRROGA EXTRAORDINARIA DE LOS 

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE 

VIVIENDA HABITUAL 
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Artículo 71. Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento 

de vivienda habitual. 
 

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los 

que, dentro del periodo comprendido desde la entrada en vigor de este 
real decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2023, finalice el periodo de 

prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1, o el periodo de prórroga 
tácita previsto en el artículo 10.1, ambos artículos de la referida 

Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, podrá 
aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una prórroga extraordinaria 

del plazo del contrato de arrendamiento de seis meses desde la fecha 
de finalización, durante la cual se seguirán aplicando los términos y 

condiciones establecidos para el contrato en vigor. Esta solicitud de 

prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el arrendador, salvo 
que se hayan fijado otros términos o condiciones por acuerdo entre las 

partes, o en el caso de que el arrendador haya comunicado en los 
plazos y condiciones establecidos en el artículo 9.3 de la Ley 29/1994, 

de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, la necesidad de 
ocupar la vivienda arrendada para destinarla a vivienda permanente 

para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por 
adopción o para su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de 

separación, divorcio o nulidad matrimonial. La renta del contrato 
aplicable durante esta prórroga extraordinaria podrá actualizarse 

conforme a los términos establecidos en el contrato, con sujeción a las 
limitaciones establecidas en el artículo 46 del Real Decreto-ley 6/2022, 

de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco 
del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y 

sociales de la guerra en Ucrania. 

 
 

Legislación: 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-
22685 
 
 
La Concejalía de Vivienda informará de las medidas concretas a los 

ciudadanos que estén interesados y así lo soliciten en el teléfono 
911127040 y a través del correo electrónico:  

concejaliavivienda@ayto-alcorcon.es 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-22685
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-22685
mailto:concejaliavivienda@ayto-alcorcon.es

